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MINISTERIO DE HACIENDA

DESIGNA A LA SEÑORA STEPANKA JIRINA NOVY KAFKA COMO CONSEJERA
DEL CONSEJO DEL BANCO CENTRAL DE CHILE

 
Núm. 292.- Santiago, 4 de marzo de 2022.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 32 N° 10 de la Constitución Política de la República de Chile; en

los artículos 7, 8 y 12 de la Ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, contenida
en el artículo primero de la ley Nº 18.840; en el decreto supremo Nº 167, de 6 de febrero de
2012, del Ministerio de Hacienda; en el decreto supremo Nº 31, de 2021, del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública; en el decreto supremo Nº 1.888, de 22 de octubre de 2021, del
Ministerio de Hacienda; en el decreto supremo Nº 63, de 25 de enero de 2022, del Ministerio de
Hacienda; en el Oficio Gab. Pres. Nº 259, de 28 de febrero de 2022, de S.E. el Presidente de la
República; en el Oficio Nº 94/SEC/22, de 2 de marzo de 2022, de la Presidenta del Senado; en el
Oficio Ordinario (D.J.L.) Nº 281, de 3 de marzo de 2022, de la División Jurídico-Legislativa del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y en la resolución Nº 6, de 2019, de la
Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que, el artículo 7 del artículo primero de la Ley Nº 18.840, Orgánica Constitucional del

Banco Central de Chile, dispone que: "El Consejo estará constituido por cinco consejeros,
designados por el Presidente de la República, mediante decreto supremo expedido a través del
Ministerio de Hacienda, previo acuerdo del Senado".

2. Que, el Sr. Mario Marcel Cullell, presentó su renuncia voluntaria a contar del 28 de enero
de 2022, al cargo de Consejero y Presidente del Consejo del Banco Central de Chile, la cual fue
aceptada por decreto supremo Nº 63, de 25 de enero de 2022, del Ministerio de Hacienda, por lo
que procede efectuar una nueva designación que provea dicha vacante.

3. Que, por Oficio Nº 94/SEC/22, de 2 de marzo de 2022, de la Presidenta del Honorable
Senado, se comunicó el acuerdo a la proposición de S.E. el Presidente de la República, efectuada
mediante Oficio Gab. Pres. Nº 259, de 28 de febrero de 2022, para designar a la Sra. Stepanka
Jirina Novy Kafka como Consejera del Consejo del Banco Central de Chile, por el periodo que al
Sr. Marcel Cullell le restaba en el cargo de Consejero de dicho Organismo, esto es, hasta el 24 de
diciembre de 2025.

 
Decreto:
 
1. Desígnase, a contar del 1 de mayo de 2022, a la Sra. Stepanka Jirina Novy Kafka, cédula

nacional de identidad Nº 5.741.926-1, en el cargo de Consejera del Consejo del Banco Central de
Chile, hasta el 24 de diciembre de 2025.

2. Determínase que, por razones impostergables de buen servicio, la Sra. Novy Kafka
asumirá sus funciones en la fecha antes señalada, sin esperar la total tramitación del presente
decreto supremo.

 
Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,

Presidente de la República.- Rodrigo Cerda Norambuena, Ministro de Hacienda.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Claudia Sanhueza

Riveros, Subsecretaria de Hacienda.
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